
MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN JURÍDICA

SIAPER

DECRETO N

CHIGUAYANTE,
O NOV 2014

VISTOS: Estos antecedentes: Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°223/2U14 de fecha
12.09.2014; Decreto Alcaldicio N°1747 de fecha 12.09.2014 que aprueba Programa Actividad
Municipal, denominado "Programa Radial de Servicio a la Comunidad"; Oíd. Xo 152 de fecha
20.10.2014 del Departamento de Comunicaciones de la Municipalidad de Chiguayante a Dirección
Jurídica solicitando confección de contrato de prestación de servicios a honorarios; Conrrato de
Prestación de servicios a honorarios de fecha 20.10.2014 suscrito entre la Municipalidad de
Chíguayante \n huís Alberto González Méndez; y en uso de las facultades que me confieren los
Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1° Apruébese y ratifiqúese el Contrato de Prestación de Servicios a I lonoranos, celebrado entre
esta Corporación Edilicia y don LUIS ALBERTO GONZÁLEZ MÉNDEZ, Locutor, con un
honorario mensual bruto de $330.000.- (trescientos treinta mil pesos) impuestos incluidos,
debiendo cumplir media jornada laboral en horario de 08:30 hrs a 13:30 hrs. o según lo determine
la Administración Municipal, por el período que va désele el 17 de Septiembre 2014 hasta el 31
de Diciembre de 2014, sin perjuicio de que éste sea resuelto por el municipio de forma anticipada
por necesidades del servicio.

2° IMPÚTESE el presente gasto a la Cuenta Presupuestaria N°21.04 denominada "Honorarios",
según Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°223/2014 de fecha 12.09.2014 de la
Dirección de Administración y Finan/as.

ANÓTESE, PUBLIQUESE, COMUNIQÚESE A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU
OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.-
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